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Se reúne la Comisión de Biblioteca, a las 13.05  horas con 
los miembros anotados al margen en el despacho del 
Vicerrectorado de Investigación y Relaciones 
Internacionales y  con arreglo al siguiente ORDEN DEL 
DÍA: 
 
 
1.- Lectura y aprobación del Acta de la Comisión anterior: 
Se procede a dar lectura del borrador del acta de la 
Comisión celebrada el 14 de octubre de 2004. Dicha acta 
se aprueba por unanimidad.  
 

2.- Propuestas de cancelación de revistas.  
La presidenta de la Comisión de la Biblioteca informa del proceso de evaluación de la colección de 
revistas llevado a cabo durante el año 2004. Dicho proceso ha dado lugar a una serie de revistas que, 
conforme a los criterios fijados en el modelo de evaluación, habría proceder a su cancelación. Para tal 
fin se han elaborado diferentes listados que la presidenta de la Comisión somete a valoración por 
parte de los miembros de la Comisión: 
Listado de revistas duplicadas: 
Se acuerda cancelar las revistas duplicadas y mantener una única suscripción de cada título de 
revista en la Universidad de Burgos. Tras considerar diferentes criterios para mantener o eliminar uno 
u otro título de revista duplicada, se acuerda revisar título por título el listado de revistas duplicadas, 
manteniendo las suscripciones que constan como ANEXO I del presente acta. 
Listado de revistas a cancelar: 
Dicho listado contiene aquellas revistas que los Departamentos en el año 2002 valoraron con un 
interés insuficiente o escaso (puntuación de 20 o menor de 20) y que no han contado con ningún uso 
durante el periodo de la evaluación del año 2004. Alfonso Murillo plantea a los miembros de la 
Comisión las reticencias que han mostrado los profesores de la Facultad de Derecho ante la 
perspectiva de que se cancele el listado de títulos. Igualmente plantea cuál va a ser la finalidad de la 
cancelación, bien reducir el gasto en publicaciones periódicas o bien facultar a los departamentos 
adquirir revistas para satisfacer las nuevas necesidades en torno a este tipo de publicaciones. 
Igualmente manifiesta la disconformidad con el método empleado para medir el uso de las revistas, ya 
que plantea situaciones en las que un uso de la revista no haya sido medido. El Director de la 

ACTA DE LA COMISIÓN DE LA BIBLIOTECA UNIVERSITARIA DE 14 DE 
OCTUBRE DE 2004 



Biblioteca recuerda que la medida del indicador de uso de las revistas fue aprobado en Comisión de 
Biblioteca y que dicha medida se ha realizado en los períodos que van del 1 de enero de 2004 al 30 
de Junio del mismo año. 
Carlos Larrinaga plantea que para la siguiente evaluación se mantenga el control del uso durante todo 
el año, y que se presenten los resultados con vistas al año 2006. 
En este sentido la Presidenta manifiesta que el planteamiento del Vicerrectorado junto con la 
Biblioteca es el de mantener el nivel de suscripciones pero tratando de adecuar los recursos 
disponibles a las necesidades de la Comunidad Universitaria respecto a las revistas. Para ello informa 
que se han mantenido negociaciones con la Gerencia de la Universidad para lograr un presupuesto 
que permita mantener las suscripciones actuales para el año 2005, con el incremento de un 12 % que 
esto supone. A partir de esta realidad se traslada a la Comisión la responsabilidad de o bien mantener 
el listado de revistas tal y como está o permitir la incorporación de nuevos títulos de revista tratando 
de eliminar aquellos que carecen interés. 
Finalmente se acuerda que, a pesar de lo establecido en los criterios de evaluación de la colección de 
revistas, se de la oportunidad a los Departamentos que muestren interés por mantener los títulos de 
revistas propuestos para su cancelación la continuación de las suscripciones mediante una fórmula  
basada en la cofinanciación con los Departamentos. 
3.-Modelo de nuevas suscripciones de revistas 
Listado con revistas que han recibido 0 consultas durante los años 2002 2003 y 2004 
El hecho de que existan revistas que han recibido 0 consultas durante la evaluación de revistas de los 
tres últimos años lleva a plantear a la presidenta de la Comisión la posibilidad de ir a un modelo de 
cofinanciación de las revistas que aparecen en este listado de manera conjunta con los 
departamentos, de tal forma que se cargarían al presupuesto de la Biblioteca el 50% de la suscripción 
y el otro 50% restante a los departamentos interesados en mantener la suscripción. 
Carlos Larrinaga plantea que debería reducirse el porcentaje de cofinanciación propuesto a los 
Departamentos, dejando dicho porcentaje en un 40%. 
El importe resultante de la cofinanciación junto con el resultante de las posibles cancelaciones de 
revistas que no tengan interés se destinaría a la suscripción de nuevas revistas.  
Los criterios para distribuir el dinero para nuevas suscripciones sería objeto de otra Comisión. No 
obstante se acuerda en cualquier caso destinar un 10% de la cantidad disponible para suscribir 
revistas para las nuevas áreas que se han creado en la Universidad, y que tienen relación directa con 
nuevas titulaciones, teniendo en cuenta las lagunas temáticas existentes en el global de la colección 
de revistas. 
Dada la sensibilidad existente en la Universidad con las revistas, se acuerda plantear la propuesta de 
cofinanciación a los Departamentos informando a través de una reunión conjunta y con el listado 
actualizado de revistas propuesto para cofinanciar distribuido por departamentos, con el fin de recoger 
las opiniones de todos los departamentos afectados. 
. 
Se acuerda establecer un procedimiento para poner en marcha este modelo de cofinanciación.  



La Presidenta de la Comisión de Biblioteca informa que gracias a la cancelación de las revistas en 
papel de IEEE por disponer del paquete electrónico de revistas, proceedings y standards “IEEE 
XPLORE” se va a contar en el presupuesto para el 2005 de una cantidad aproximada de 12.500€ que 
en principio propone se destine a la adquisición de monografías, dado que la Biblioteca de la 
Universidad de Burgos figura en las últimas posiciones de los ránkings de bibliotecas en cuanto a 
incremento anual de fondo bibliográfico se refiere. 
D. Jesús Moreno plantea que dicha cantidad se destine a la adquisición de nuevas suscripciones de 
revistas, ya que este gasto en origen provenía de este concepto. 
El Secretario de la Comisión plantea que, de ser así, se debería destinar a la financiación del paquete 
de revistas electrónicas IEEE, dado que su financiación para el 2005 todavía está pendiente de 
concretar por parte de la Junta. 
Carlos Larrinaga manifiesta que debería de destinarse al incremento de monografías, al igual que el 
resto de los miembros de la Comisión. Finalmente se acuerda adquirir monografías con cargo a esta 
cantidad para el año 2005. 
 
4.- Ruegos y preguntas: 
La Presidenta de la Comisión informa de una queja recibida en la Biblioteca por Dª Sánchez Domingo 
relativa al sistema de préstamo de la Biblioteca. Los miembros de la Comision acuerdan realizar un 
estudio de la normativa de préstamo existente y tratar de adecuarla a los intereses generales de la 
Comunidad Universitaria salvaguardando los criterios de preservación del material bibliográfico. 
Carlos Larrinaga ruega que se cumpla la normativa vigente en control del patrimonio de la Universidad 
en lo tocante al fondo bibliográfico, de tal manera que se establezca un sistema mediante el cual se 
garantice que los libros adquiridos con cargo a fondos públicos estén inventariados y catalogados por 
la biblioteca y puestos a disposición de todos los usuarios de la misma. 
 
Sin existir más ruegos y preguntas, se levanta la sesión a las 13.15 h. 
 
 

Acuerdos de la comisión de biblioteca 

1 Cancelar revistas duplicadas 

2 Mantenimiento de las revistas resultantes a cancelar condicionado a una propuesta 
de cofinanciación con los Departamentos  

3 Continuar la evaluación de la colección de publicaciones periódicas para el año 2005, 
evaluando su uso durante todo el año 2005 

4 Propuesta de cofinanciación de las revistas que han obtenido 0 consultas durante los 
años 2002, 2003 y 2004  en un 60 % Biblioteca y un 40% cada Departamento 

5 Destino del 10% de la cantidad resultante de cancelaciones o cofinanciación a la 
adquisición de revistas de áreas de conocimiento nuevas en la Universidad de 
Burgos 



6 Destino de 12.500 € resultantes de la cancelación de las revistas en papel de IEEE 
para la adquisición de monografías 

7 Estudio de la normativa de préstamo de la Biblioteca 

 
 
ANEXO I: 
Suscripciones de revistas duplicadas que se mantienen: 
 
BIB GENERAL    ALTA DIRECCIÓN� 
BIB GENERAL    ASTER 
SAN AMARO  CIUDAD Y TERRITORIO: ESTUDIOS TERRITORIALES  
BIB GENERAL    ECONOMIA INDUSTRIAL 
RÍO VENA    ENERGIA. REVISTA DE INGENIERIA ENERGETICA 
HUMANIDADES  ENSEÑANZA DE LAS CIENCIAS. RVTA. INVESTIG. Y EXPER. 
HUMANIDADES   FRANÇAIS DANS LE MONDE  
CIENCIAS    INGENIERIA QUIMICA 
BIB GENERAL    INVESTIGACION Y CIENCIA 
BIB GENERAL    PAST AND PRESENT  
BIB GENERAL    PC WORLD 
RÍO VENA   REVISTA INTERNACIONAL DE MÉTODOS NUMÉRICOS PARA 

CÁLCULO Y DISEÑO EN INGENIERÍA 
HUMANIDADES   SCIENCE TEACHER, THE 
BIB GENERAL    TIME. THE WEEKLY NEWSMAGAZINE 
 
 
 
Fdo.: D. Julia Arcos Martínez 
Vicerrectora de Investigación y Relaciones 
Internacionales 
Presidenta de la Comisión de la Biblioteca 
Universitaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fdo.: Fernando Martín Rodríguez 
Secretario de la Comisión de la Biblioteca 
Universitaria 
 
 
 
 
 


